
Decreto de 	1° de marzo, erigiendo en pueblo el valle de San 
José de Achuapa y mandando señalarle límites jurisdiccionales. 

El Presidente de la República, á sus habitantes, 

Sabed : 

Que- ol Congreso ha ordenado- lo siguiente : 
El Senado y 	Cámara de Diputados de la República 

de Nicaragua, 

Decretan : 

Art, 1,° 	Erígese en pueblo con el nombre de "San 
Joséde Achuapa" el valle de este mismo nombre, 

tl Gobierno 	señalará, 	sus limites jurisdiccionales. 
Art. 2° 	El pueblo de San José nombrará 	en lo su- 

cesivo un Alcalde propietario y dos suplentes, un Juez de 
agricultura y 	un suplente. 

Art. 3° 	En la época de elecciones de Supremas au- 
toridades, 	nombrará un elector ; 	limitándose á dos los que 
debe nombrar la villa del 	Sauce. 

Dado en 	el salon de sesiones de la Cámara del Se- 
nado—Managua, febrero 25 de I865.—Mariano Monteale- 
gre. S. P.—Clemente Canton, S. S.—José Abarca, S. S.— Al 
Poder Ejecutivo.—Salon de sesiones de la Cámara de Di- 
putados—Managua, febrero 28 de 1865. — J. Guerrero, D. 
V. P.—Manuel Urbina, D. S.—M. Avilez, D. S.—Por tanto : 
Ejecútese — P. N. Managua, marzo 1? de 1865. — Tomas 
Martinez.—E1 Ministro de Gobernacion—Antonio Silva. 
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